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Competencia general CNO-94 
Ocupaciones relacionadas Códigos

5143.010.6

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) 
Denominación Guía en aguas bravas Familia profesional Actividades físicas y deportivas

Nivel 2 Código AFD161_2 Ocupaciones relacionadas
Unidades de Competencia
UC0510_2
UC0511_2
UC0512_2
UC0513_2

UC0514_2
UC0272_2

Formación
Certificado de Profesionalidad NO EXISTE
Denominación
Familia Profesional Duración
Módulos Formativos

Títulos de Formación Profesional NO EXISTEN
Denominación
Familia Profesional Nivel Duración 
Módulos Formativos Duración

Otra formación asociada

Denominación
Familia Profesional Actividades físicas y deportivas Nivel Grado Medio Duración 1.400 h.
Módulos Formativos Duración
MP*1 Desplazamiento, estancia y seguridad en el medio terrestre 210 h.
MP2 Conducción de grupos en bicicleta 150 h.
MP3 Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos básicos 210 h.
MP4 Administración, gestión y comercialización de la pequeña empresa 95 h.
MP5(T**) Fundamentos biológicos, salud y primeros auxilios 100 h.
MP6(T) Actividades físicas para personas con discapacidad 65 h.
MP7(T) Dinámica de grupos 65 h.
MP8 Formación y orientación laboral 65 h.
Módulo  profesional de formación en el centro de trabajo 440 h.

* MP. Módulo Profesional
** T. Transversal

Técnico/a conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural (RD 1263/1997 DE 24 DE JULIO y RD 2049/1995 de 
22 de diciembre)

Guiar y dinamizar a personas en embarcaciones individuales y colectivas por itinerarios de aguas bravas
Rescatar personas y/o material en caso de accidente o situaciones de emergencia que se produzcan durante la conducción en el medio 
fluvial
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia.

Guía de aguas bravas. Guía de aguas tranquilas. Guía 
de rafting (balsa neumática). Guía de hidrotrineo. Kayak 
de seguridad. Guarda ríos o socorrista en aguas bravas

Determinar y organizar itinerarios en aguas bravas
Conducir piraguas en aguas bravas
Conducir las embarcaciones propulsadas por aletas, tipo hidrotrineo, y las embarcaciones neumáticas en aguas bravas

Determinar itinerarios y guiar a usuarios por aguas bravas utilizando embarcaciones propulsadas 
por palas o aletas (piraguas, canoas, embarcaciones neumáticas e hidrotrineos), en condiciones 
de seguridad y respeto al medio ambiente, adaptándose a los usuarios, consiguiendo su 
satisfacción, la calidad del servicio y en los límites de coste previstos

Guía de reservas naturales

Nombre de la ocupación Tipo de actividad Sector de actividad

5.5. Guía en aguas bravas
Actividades físicas y deportivas en el 
medio natural Turismo sostenible y ocio cultural


